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VISTO cl cxpcdicntc N”7754/97  del registro del Ministerio  dc Cultura y

Educación, por cl cual la UNIVEKSIDAD DE MOKON, solicita cl otorgamiento  dc

rcconocimicnto  oficial y la validez  nacional para cl título dc LICENCIADO EN TIEMPO

LIURE  Y RECREACION -CICLO DE LICENCIATUKA-, scgín lo aprobado por

Resolución  H.C.S. N”293/97,  y

CONSIDERANDO:

Que dc conformidad con lo dispuesto por los artículos 29, incisos d) y C) y 42

dc Ia Ley dc Educación Superior  N” 24.521, cs facultad y responsabilidad  exclusiva dc las

Instituciones Universitarias la creación dc carreras de grado y la formulación y desarrollo  de

sus planes dc estudio,  así como la definición  dc los conocimientos  y capacidadcs que talcs

títulos certifican  y las actividades  para las cluc ticncn  compctcncia  sus posccdorcs, con las

únicas cxccpcioncs dc los supuestos  dc Instituciones  Universitarias  I’rivudas  con autorización

provisoria y los títulos incluídos cn la nómina que  prcvC  cl artículo 43 dc la Ley aludida,

situaciones  cn las cluc sc rccluicrc un control cspccil’icu  del Estado.

Que por no estar  cn cl prcscntc, cl título de que  SC trata, comprendido  cn

ninguna dc esas cxccpcioncs, la solicitud dc la Universidad  dcbc ser considerada como cl

cjcrcicio  dc sus facultades  exclusivas,  y por lo tanto la intcrvcnción  dc cstc  Ministerio  dcbc

limitarse  únicamenlc  al control dc legalidad  del  proccdimicnto  seguido  por la Institución l&

Su aprobación, que cl plan dc estudio  rcspctc la carga horaria mínima fijada por cstc

Ministerio  en la Resolución  Ministerial  N” 6 del  13 dc cncro  dc 1997, sin perjuicio  dc que

oportunamcntc,  este  título pueda  ser incorporado a la nómina que  prcv~  cl artículo 43 y dch

cumplirse  en esa instancia con las cxigcncias  y condiciones  que correspondan.



Que por tralarsc dc UI) Ciclo tlc Li~cllk~ur~l  ;~rticuhtlo  con  c‘xrcrx  clc Nivel

Superior  110 Universitario  -1cndiciilc  ¿I d a r  cumpliliiicnlu  ;I lo  csl;d)lccido  por I~csoluciún

C . F . C . E .  N”52/96,  Anexo  1, ítcm 2.5. - para cvaluar  su adecuación  ;L la Resolución

.

L

. Ministerial No6197

correspondicntc  a los

ingreso.

Que cn

se considera, adcrnás  de la carga horaria total del Ciclo, la

planes  dc estudio cuyo cumplimiento  SC esigc como requisito  dc

consccucncia  trat~ndosc  dc un;1  Inslilución  Univcrsilaria Icghncntc

c o n s t i t u í d a ;  1iabiCndosc  aprobado la  arrcr;I IXSpCCliVil  por lil Rcsolucitin  clcl Consejo

&Ipcrior,  ya IllCIiCiOIi;ld¿l,  110 ~ldViI’~ihhSc  dcfcck)S  ~~midcS  CIi didlLJ  h’~lliik  y I’c.\~X~mdO  CI

plan dc estudios la carga horaria mínima cstablccida  c11  la Resolución Ministerial  N”6/97,

corrcspondc  otorgar el reconocimiento  oficial al título ya enunciado que expide  la

UNIVERSIDAD DE MORON, con el efecto  consecuente  dc su validez nacional.

Que l o s  O r g a n i s m o s  Tknicos dc este  Ministerio  11x1 dictm~hdo

hvorablcnxntc  a lo solicitado.

Que las facukadcs para dictar cl prcscntc  acto rcsullan  dc lo dispuesto  cn los

artículos 41 y 42 dc la Ley N”24.521  y dc los incisos Y), 10) y 1 1) del artículo 31 dc la Ley dc

Ministerios -t.o. 1992.

Por cllo  y atento  a lo aconsejado  por la SECRETARLA DE I’OLITICAS

,%

UNIVERSITARIAS l

LA MINISTRA DE CULTURA Y EDUCACION
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/ RESUELVE:

! ARTICULO lo.- Otorgar reconocimiento oficial y su consccucntc validez nacional al título

hJ
de LICENCIADO EN TIEMPO LIBRE Y RECREACION -CICLO DE LICENCIATURA-,

n



rcspccliva c;Lrrcr;1  que  SC dclalla

ARTICULO 2”.- Considerar como actividades para las que  ticncn  compctcncias los

posccdorcs dc cstc  título, a las incluídas por la Universidad como “alcances del título” cn cl

ANEXO 1 de la presente Resolución.

ARTICULO 3”.- El reconocimiento oficial y la validez  nacional que se otorga al título

mencionado  cn cl

cumplimentar cn

fl

artículo l”, queda. sujeto  a las crigcncias  y condiciones  que corrcspondit

rcquicran  cl control cspccílko  del Estado,  según  lo dispuesto  cn cl arlículo  43 tic  lil Ley dc

7
.4

Educación Superior.

ARTICULO 4”.- Regístrcsc, comuníqucsc  y archívcsc.



ALCANCES DEL TITULO DE LICENCLADO EN TIEMPO LIUICL  Y I¿ECI¿IiACION  -

I * CICLO DE LICENClATlJRA- QUE EXPIDE LA UNIVERSIDAD DE MOI<ON

. Planificar actividades de recreación y tiempo  libre para distintos grupos c instancias

recreativas.

.  Coo rd ina r  c implcnicntar  actividades  rccrcativas  según  los dislinlos  p r o g r a m a s  y

circunstancias Iúdicas.

&_
. Iksarrollar  distintos mktodos  para cvaluar las actividades  dc rccrcación  y tiempo  libre.

Y

. Asesorar cn materia dc recreación  y tiempo libre.



UNlVERSlDAD  DE’MORON

TITULO: LICENCIADO EN TIEMPO LIBRE  Y RECREACION  - CICLO DE

.
LICENCIATURA-

CONDICIONES DE INGRESO: Título de nivel dc grado  o prc-grado universitario  o terciario

no universitario cn ambos casos de carreras del área Doccntc,  Turismo, Hotelería, Salud o

Trabajo Social, de no menos  de tres aííos  dc duración.

PLAN Ll& LS*ï’UDIOS

CAKGA CAKGA COKKELA-
COD. ASIGNATURAS DEDIC. IIO1¿A\KlA IIOIIAI<IA TIVIDAD

SEMANAL TOTAL

PRIMER AÑO
ler. Semestre

1 Psicología Evolutiva S 8 120
2 Teoría del  Tiempo Libre s 4 60
2.1 Taller de Juego B 3 24
2.2 Taller dc Crcatividad B 3 24

3 Historia de la Cultura S 6 90
4 Práctica Profesional dc Animación A 50
4.1 Taller de Baile s 3 45
4.2 Taller de Música S 3 45

2do. Semestre

5
5.1
6

7
4

Psicología Social s 4 60 1

Taller de Dinlímica  de Grupos B 4 32
Elementos de Sociología Aplicados al S 4 60 2 8

Tiempo  Libre
Antropología Cultural s 6 90 3
Práctica Profesional de Animación A 50

4.3 Taller Optativo (A,B o C) S 3 45
4.4 Taller Optativo (A, B o C) S 3 45
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SEGUNDO AÑO
la-. Semestre

8 Seminario de Psicodrama S 3 45 6
9 Relaciones Públicas s 4 60
10 Metodología dc la Investigación s S 120 -
4 Práctica Profesional de Animación A 100
4.5 1 Taller  de Animación cn Eventos Isl 3 l 4s 1 -
4.6 Tallcr dc Animación cn la Nah~lcm s 3 45

2do.  SeIllcstr-c

l l

11.1
l l .2

12

12.1
4
4.7
4.5

Educación para el Ocio y cl Tiempo
Libre
Seminario de Rccrcación y Deportes
Seminario de Recreación y  Tercera
Edad
Planificación y Organización de
Actividades Recreativas
Seminario: Proyecto de Animación
Práctica Profesional dc Animación
Taller Optativo (D,E o F)
Taller Optativo (D.E o F)

s

S
S

S

S
A
S
S

3
3

45

150
45
4s

13 Idioma 1 (Inglk  0 PortuguCs)
14 Idioma 11 (Ingli\s  o I’ortuguCs)

A 4 120
A 4 130 13 4

TALLEKES OPTATIVOS:

A: Taller dc Cocina
B: Taller de Artesanía
C: Taller de Juegos de Mesa

k
D: Taller de Teatro y Mimo
E: Taller dc Magia
F: Taller Narración

CARGA HORARIA TOTAL: 1.975 horas


